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5101si en la diligencia de ejecución y entrega del piso se
abstiene el ejecutor de lanzar a la familia ocupante
-como arrendataria-'- no se le provoca en modo alguno
una pérdida o disminución de su derecho de propiedad
(que es lo adquirido), pues justamente se la da lo que
el ordenamiento jurídico' permite, es decir, el dominio
de la finca» (fundqmento jurídico 6. 0 ).-Todo ello sin per
juicio de que, también para el adjudicatario, quede abier
ti:l la' posibilidad de intervenir en el proceso declarativo
para hac~r las alegaciones que convengan a su dere.cho
y, en su caso, de exigir por la vía judicial correspondiente
las respor'lsabilidades a que hubiera lugar. .~

Por todo lo expuesto, cabe concluir que, efectivamen- .
• te, las resoluciones judiciales a que se contrae este

segundo motivo de amparo, en cuanto han desconocido
la doctrina descrita, han vulnerado el arto 24 CE,
debiendo por consiguiente estimarse la demanda en este
punto.

4. Quedaah.ora precisar el alcánce del fallo de esta
resolución. Puesto que en el procedimiento de ejecución
propiamente dicho no se ha vulnerado derecho funda
mental alguno de la acíora, ha de concretarse su pre
tensión de que se declare la nulidad de lo actuado, con
retroacción «al momento procesal oportuno». Esta nuli
dad debe téner un alcance parcial, referido sola y exclu- , .
sivamente a las resoluciones judiciales que imponen el

. lanzamiento del actor de su vivienda y, en los solos extre
mos de éstas en que ellan.zamiento del actor se impone,
pues éste sólo podrá pronunciarse tras un nuevo proceso
en'.que el hoy actor «sea parte y tanto él como (el adju
dicatario) hagan valer sus derechos, acerca de los cuales,
en cuanto cuestion,es de legalidad ordinaria, nada tiene
que decir este Tribunahl (STC 6/1992, fundamento jurí-'
dico 7.°). Por lo anterior, la nulidad deberá declararse
respecto de la~ providencias de 31 de diciembre de
1993, 22'y 24 de febrero de. 1994 y 9 de marzo de
1994, así como de la diligencia de posesión de 16 de
enero de 1994 (todas del Juzgado de Primera Instancia
núm. 32 de Madrid), en cuanto su efectividad presupone
el abandono de la finca por quien la' habita, ó implica~

lo mismo que en las anteriormente citadas, ellanzamien
to del actor en términos contrarios al arto 24 C.E.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE 'LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo y, en su virtud:

1.°. Reconocer el derecho del actor a la tutela j~di~
cial efectiva.

2.°. Declarar la nulidad de las resolucionesjudiciales
a las que se hace referencia en el fundamento jurídi
co 4.° de esta Sentencia.

Publíqueseesta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veinticuatro de enero de mil nove
cientos noventa y cinco.-::-Miguel Rodríguez-Piñero 'y
BravO:-Ferrer.-Fernando García-Mon' y González-Regue
ral.-Carlos de la Vega. Benayas.-Vicente Gimeno
Sendra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz
Villalón.-Firmado y rubricado.

Sala Segunda. Sentencia 22/1995, de 30
de enero de 1995. Recurso de amparo
2.610/1992. Contra Sentencia de la Audien
cia Próvincial de Barcelona, parcialmente esti
matoria de recursó de apelación promovido
contra la dictada por el Juzgado de lo Penal
num. 2 dEj Barcelona, en' autos de procedi
miento abreviado, sobre injurias y calumnias.
Supuesta vulneración del derecho a comuni
c;ar libremente información: exigencia de vera
cidad de la información.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com
puesta por don Luis LópezGuerra, Presidente; don Euge
nio Díaz Eimil, don Alvaro Rodríguez Bereijo, don José

, Gabaldón López, aon Julio Diego González Campos y
don Caries Viver i Pi-Sunyer, Magistrados, ha pronun~

ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguíente

SENTENCIA

,En el récurso de amparo núm. 2.610/92, promovido
por don Fermín Bocas Rodríguez y«Ediciones Zeta, S.A.»,
representados por ei Procurador de los Tribunales don
Eduardo Morales Price y asistidos del Letrado don Fran
cisco Abellanet Guillo!, contra. Sentencia de la Sección
Segunda de la Audiencia Provincial de Barcelona,
de 23 de septiembre de 1992, parcialmente estimatoria
de recurso de apelación núm. 3.627/92, promovido con
tra la dictada por el Juzgado de lo Penal núm. ,2 de
Barcelona, de fecha 27 de diciembre de 1991, en Autos
de procedimiento abreviado núm. 376/91, sobre injurias
y calumnias. . .

Ha sido parte don Miguel Escobedo Alday, repr~sen

tado por el Procl,lrador don Francisco Alvaréz del Valle
García y asistido del Letrado don José Luis Sanz Arribas.
Ha comparecido el Ministerio Fiscal y ha sido' Ponente
el Magistrado don Julio Diego González Campos, quien
expresa el parecer de la Sala. .

\

1. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 29 de
octubre de 1992, don Eduardo Morales Price, Procurador
de los TribunalEls y de ,don Fermín Bocas Rodríguez y
de «Ediciones Zeta, S.A.», Interpone recurso de amparo
contra la Sentencia de la Sección Segunda de la Audien
cia Provincial de' Barcelona, de 23 de septiembre de
1992, parcialmente estimatoria del recurso de apelación
núm. 3.627/92, promovido contra la dictada por .el Juz
gado de lo Penal núm. 2 de Barcelona, de fecha 27
de diciembre de 1991, en Autos de procedimiento abre
viado núm. 376/91, sobre injurias y calumnias.

2. Los hechos en los que se fundamenta la demanda
son, ~cintamente expuestos, los que siguen:

a) En Autos de procedimiento abreviado núm.
376/91, el Juzgado de lo Penal núm. 2 de Barcelona
dictó Sentencia el27 de diciembre de 1991, por la que
se absolvía a los hoy recurrentes de los delitos de injurias
y calumnias imputados"por doña Miriam de la Sierra
Urquijoy don Miguel Escobedo GÓmez-Martín. En elori
9ºn dº1 procºdimiºnto sº ºncontraban sºndo!: rºportajºs
publicados en los núms. 373 y 375 (1983) de la revista
«Interviu»; en ellos se ofrecía una versión del asesinato
de los Marqueses de Urquijo, sosteniéndose que los ~ita

dos señora Sierra Urquijo y señor Escobedo Gómez-Mar
tín (hija de las víctimas y padre de quien fue condenado
como autor del crimen, respectivamente) habían tenido
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algún grado de participación o conocimiento en el
asunto. . . . .

El Juzgado entendió que debía prevalecer el derecho
a la libertad de información frente. al derecho al honor
de los afectados. Concurrían. a su juicio. tanto el requisito
de la relevancia pública como el de la veracidad (habida
cuenta de que los artículos eran resultado de un trabajó
de investigación'periodística en el que sus autores actua
ron con la obligada diligencia).

b) Promovido recurso de apelación (núm.
3.627/92) ante la Audiencia Provincial de, Barcelona.
la Sección Segunda de ese Tribunal dictó Sentencia
de 23 de septiembre de 1992. parcialmente revocatoria
de la de instancia. A juicio de la Audiencia. las afirma
ciones relativas al señor Escobedo Gómez-Martíri no
podían ampararse en el arto 20 C.E.. toda vez que (a
diferencia de lo que sucedía con 'las referidas a la señora
Sierra Urquijo) no concurría el requisito de la veracidad.
pues ni de las actas de la causa instruida con' motivo
del asesinato. ni de las investigaciones policiales. ni de
las declaraciones de otros implicados a los medios de

'comunicación podía deducirse que el señor Escobedo
estuviera implicado en los términos que se reflejaban
en los artículos periodísticos. En suma. para el Tribunal
la información -pese a la gravedad de 'su ot>ntenido
no había sido contrastada con la 'debida ·diligencia. no
mereciendo más calificativo que el de mero rumor o
insidia. Por todo ello. erahora recurrente señor Bocos
fue condenado a seis meses yun día de prisión menor.
accesorias. multa de 40.000 pesetas y abono de la sexta
parte de las costas. viniendo tam~biénobligadoa indem"
nizar al señor Escobedo en la suma de 3.000.000 de
pesetas. siendo responsable civil subsidiario la sociedad
«Ediciones Zeta. S.A.)).

3. Se interpone recurso de amparo contra la Sen
tencia de la Sección Segunda de la. Audiencia Provincial
de Barcelona de'23 de septiembre de 1992. interesando
su nulidad. -.

Se alega infraccipn de los arts. 20.1.d) y 25. t C.E.
La vulneración del arto 20.1.d) resultaría del hecho de
que la información enjuiciada satisface las exigencias
de relevancia pública y veracidad requeridas por la juris
prudencia constitucional para obtener la. cobertura del
derecho fundamental a la libertad de información. Por'
su parte. el arto 25.1 habría sido conculcado como con
secuencia de haberse procedido. auna interpretación
analógica in malam partem del, arto 15 del Código Penal
(C.P.). ya que el recurrente señor Bocos sólo era Adjunto
a la Dirección en el momento en el que Se publicaron
las informaciones enjuiciadas. siendo así qué el citado
precepto no se refiere a ese tipo de cargos.

4. Mediante providencia de 19 de noviembre
de 1992. la Sección. Tercera de este Tribunal acordó.
de conformidad con lo dispuesto en el art.. 50.5 LOTC.
requerir a los demandantes de -amparo con el-fin de
que en el plazo de diez días acreditaran fehacientemente
la facha de notificación de la resolución que P4..so fin
a la vía judicial. así como haber invocado los der'bchos
que se estiman vulnerados. Igualmente se requirió al

. Procurador don Eduardo Morales Price para Que acre
ditara su representación de «Eaiciones Zeta. S.A.)) apor
tando poder original.

5,' La parte recurrente dio cumplimiento al anterior
proveído mediante escrito registrado en este Tribunal
el 5 de diciembre de 1992. '

6. Por providencia de 1 de marzo de 1993. la Sec
ción acordó admitir a trámite la demanda de amparo
y dirigir comunicación a, la Sección Segunda de' la
Audiencia Provincial de Barcelona y al Juzgado de lo

Pe,nal núm. 2 de esa capital para que remitieran. res
pectivamente. yertificación o copia adverada de .Ias
actuaciones correspondientes al rollo de apelación
núm. 3.627/92 ..¡ a los Autos de procedimiento abre
viado núm. 376/91; asimismo se acordó la práctica de'
los emplazamientos pertinentes.

7. Mediante prqvidencia de 3 de mayo de 1993,
la Sección acordó tener por personado y parte en el
procedimiento al Procurador don Francisco Alvarez del
Valle García. en nombre y representaCión de don Miguel
Escobedo GÓmez-/VIartín. Asimismo. se acordó acusar
recibo de todas lasactuaciones interesadas en el añterior
proveído y dar vista de las mismas a las partes per- ,
sonadas val Ministerio Fiscal por plazo común de veinte
días para que presentaran las alegaciones que estimasen
pertinentes. de conformidad con lo dispuesto en el
art.52.1 LOTC. .'

8: La representación procesal de los demandantes
de amparo evacuó el trámite de alegaciones por medio
de escrito registrado el 29 de mayo de 1993. en el
que se da por ratificado el contenido de la demanda.

9. Por escrito registrado el 31 de mayO de 1993.
el Procurador don Francisco Alvarez del Valle García
declaró haber tenido conocimiento del fallecimiento de
su mandante y no haber conseguido. pese a haberlo
intentado. ponerse en contacto con sus.. familiares. Por
ello. solicitaba la concesión de un plazo para poder per
sonarse 'en este procedimiento en nombre de los here
deros. si a éstos conviniere. y cumplimentar entonces
el trámite de alegaciones conferido. '

. -
10. MediaQte providencia de 10 de junio de 1993.

la Sección acordó conceder al Procurador don Francisco
Alvarez del Valle. García un plazo ,de diez días para que
se per~onara y acreditara la representación de los here
deros de don Miguel Escobedo.'GÓmez-Martín.

11. Por escrito registrado el 25 de junio de 1993.
el Procurador don Francisco Alvarez,de.1 Valle García pre
sentó escrito de alegaciones en representación de don
Miguel Escobado Alday. .
" Tras' exponer pormenorizadamentelos hechos que
dieron lugar al proceso judiciaJ del que tr.ae causa la.
Sentencia recurrida. se sostiene en el referido escrito
que ha quedado plenamente demostrado que en la rev~

ta «Intervíu)) se publicÓ un artículo en el que se imputaba
a don Miguel Escobedo Gómez~Martín haber participado
en el asesinato de los Marqueses de Urquijo. .•

Con ello se violó gravemente el. derecho al honor
del señor Escobedo. contra quien nunca se ha formulado
acusación alguna imputándole autoría. complicidad o
encubrimiento en el asesinato.

No puede admitirse -continúa el es~rito de alega
ciones- que lo publicado fuera el resultado de dos años
de investigación. dato este que. en todo caso. nada
demostraría. Además. está probado que en ninguna

.. actuación o resolución judiciales ni por, nadie qUe no
fuera «Intervíu» Sé ha imputado al señor Escobedo la
autoría del asesinato. Tampoco ha podido demostrarse
este extremo en «el segundo sumario que se abrió por
una confidencia periodística». pues en este segundo
sumario tampoco se concretó responsabilidad alguna

. del señor Escobedo GÓmez-Martín.
Se alega que el reportaje periodístico no sólo no se

basaba en informaciones recabadas de quien podía razo:
,nablemente ofrecer alguna credibilidad. sino que 01
siquiera se basó en meras conjeturas o rumores -:-que
no aparecen por ninguna parte- sino en una pura inven
ción de la revista. En definitiva. la pasividad con la que
se actuó supuso una nula compróbación de la veracidad
de las afirmaciones publicadas; por tanto. al carecer de
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cualquier tipo de veracidad -por muy flexible que se
sea en la interpretación de este concepto-, se incumplió
el requisito fundamental que debe reunir la infor:mación
que pretenda ampararse en el derecho reconocido en
el art 20. 1.d) C.E.

En cuanto a la indebida aplicación del arto 15 C.P.,
se alega que el señor Bocos' Rodríguez fue condenado
por no aparecer firmado el artículo de ~utos y figurar
aquél como el responsable de los reportajes elaborados
en la redacción de Madrid. La dirección efectiva de la
revista respeote del ejemplaÍ'y reportaje que dio lugar
a la causa se imputó al señor Bocos Rodríguez por figurar
en la «mancheta» de cada número Qstentando el puesto
de Director. En cualquier caso -se alega- no es come
petenté este Tribunal para resólv~r este tipo de cues
tiones. que debieron irivocarse jnte la jurisdicción
ordinaria. .

En definitiva, no se ha producido infracción alguna
del principio de legalidad penal. pues en.el mome.nt~

.de producirse los hechos estaba perfectamente delImI
tado el,tipo penal del delito de calumnias e igualmente
se hallaba delimitado quiénes se consideran.sus autores
en el caso de verificarse aquéllas por medio de prensa.

En consecuencia, se interesa la desestimación de la
demanda de amparo.

12. El escrito de alegaciones del Ministerio Fiscal
se registró el 3 de junio de 1993. .

Una vez reseñados los hechos que han dado lugar.
al presente procedimiento y los motivos en los que se
fundamenta la demanda d'9 amparo; señala el Ministerio
Fiscal qUe parece q~edarfuera.~e toda,discusi~n que
en la revista (c1ntervIUllse ofreclo y se hiZO propia una
ver~ión del asesina~o de los Marqueses- de Urquijo y
de sus autores en la que se atribuía a don Miguel Esco
bedo la participación material en el crimen. La proble
mática planteada -prosigue el Ministerio Público- radica
en el elemento subjetivo del tipo de calumnia del
arto 453 C.P. yen el juego exonerante de la veracidad
de los hechos imputados, en virtud no sólo de la previsión
del arto 456, sino -sobre,todo- del carácter justificador
propio de la transmisión de información veraz, incardi
nable en la eximente núm. 11 del arto 8 C.P. .

Se afirma en la demanda, prosigue el escrito de ale
gaciones, que los recurrentes actuaro') en la ~reencia

-aunque fuese errónea- de. que ofreclan una informa
ción veraz, lo que excluye el dolo específico que exiQe
el delito de calumnia. En esta línea, recuerda el Ministerio
Fiscal cuál viene siendo la doctrina de este Trib,unal res
pecto a la interpretación que ha de darse a)a expresión
«información veraz», señalando que, desde la
STC 6/1988, la' veracidad qúeda cump!i~a co.n el d.es
pliegue, por parte del informad<?r,. de la dlhgencla debida
para contrastar los hechos noticiabies. de acuerdo con
los cánones de la profesionalidad periodística. Veracidad
cuya prueba corresponde a quien se manifiesta en públi-
co (STC 143/1991). .

De la doctrina jurisprudencial se desprende, para el
Ministerio Público, el deber del informador de comprobar
la· veracidad de la información yde contrastar la vero
similitud de la noticia, así como también se' deduce la
insuficiencia de referirse a «fuentes indeterminadas o

.bien informadas». Ello obliga a indagar las fuente~ c!tadé:'s
por la ·revista. Y el E¡l~amen de los a~tos lleva al M!')ls~erl~
Fi!':r.~1 ~ I~ concluslonde Que en ninguna actuaclon Il!dl
cial ni policial se vierte acusación alguna ~o.ntra.~Isenor
Escobedo, no atribuyéndole, tar'!JPoco partlclpaclon algu
na en el asesinato las declaraCiones del mayordomo de
las víctimas. Aun admitiendo que todo hubiera respon
dido a un error, el siguiente paso sería determinar si
tal error 'era o no vencible. A juicio del Ministerio Fiscal.
las fuentes que proporcionan la noticia no aportan siquie-

ra un mínimo de base a las afirmaciones de la revista
ylas posibilidades de contrastar la información eran gran
des, pues bastaba con el examen aten.to de las iuentes
y con atenerse a su contenido. El error no era, además,
accidental.

El error, en suma, era. vencible, lo .que convierte a
la responsabilidad en culposa, por negligente. Esto es,
el error en cuanto a la veracidad no enerva la culpabilidad
por derivarse de la omisión de la debida diligencia para
evitar un resultado posible, previsible y evitable.

Lo anterior lleva al Ministerio Público a concluir. que
no ha existido quiebra alguna de la libertad de infor
mación, pues las noticias ¡nveraces carecen de protec
ción constitucional.' Como, además, la incidencia nega
tiva de la~informacióÍ'l en el honor del afectado es indu
dable, el arto 18.1 e,E. debe desplegar en este caso toda.
su eficacia.

En cuanto a la supuesta quiepra del principio de lega
lidad por aplicación' analógica in· malam partem del con
cepto de autor establecido.en el arto 15 C.P., alega. el
Ministeri(J Público que es preciso repasar la normativa
aplicable al caso de autos. En este sentido se señala
que el arto 15 C.P. establece una excepción en las normas
sobre autoría para los delitos cometidos a través de
medio~ de difusión. y que es un hecho probad,? que los
autores materiales del reportaje son desconocidos; por
ello, la responsabilidad recae en el Director de .Ia revista.
En la fecha de aUtos tenía tal condición el señor Alvarez
Puga, pero, por estar de vacaéiones y no con,star que
tuviera conocimiento de los hechos, las Sentencias pena
les consideraron autor al señor Bocos Rodríguez, que
ostentaba el cargo de «Adjunto a la Dirección», Jefe
de la Redacción de Madrid (lugar en el que se confec
cionó la información) y Director en funciones. Como quie
ra que los arts. 39 y 40 de la Ley de Prensa e .Ir:nprenta
regulan la designación; funciones y responsabilidad del
Director, disponiendo su arto 41 que en supues~os de
ausencia, enfermedad, suspensión o cese del Director
éste será sustituido interinamente en las funciones direc
tivas por el Subd¡'rector o, .en su defecto, por la pt::rso~a
que se determine, pocas dudas ofrece -'-para el MII:usterlo
Fiscal-la adecuación a Derecho de' la Sentencia con-

. denatoria. No hay interpretación analógica, sino prác
ticamente literal de acuerdo 'con las normas de inter
pretación auténtica sentadas por la legislación vigente
en la materia.

En consecuencia, el Ministerio Fiscal interesa la dene
gación del amparo pretendido.

13. Mediante providencia de 23 de septiembre
de 1993, la Sección acordó tener por personado al Pro
curador don Francisco Alvarez del Valle García en repre
sentación de don Miguel Escobedo Alday, heredero de
don Miguel Escobedo Gómez:-!Vlartín, asícol,Tlo tener por
evacuado el trámite de alegaciones concedido a las par
tes personadas.

14. Por providencia de 26 de_enero de .1995. ~e
señaló el día 30 del mismo mes y ano para dehberaclon
y votación de la presente" Sentencia.

11. Fundamentos jurídicos

1. . El objeto del presente recurso de amparo vi.e,n~
constituido, una vez más, por el problema de la difiCil
conjunción entre el derecho al honor y la h~ertad de
información, materia esta sobre la que este Tribunal ha
ido elaborando un cuerpo de doctrina ~o~s,?lidado,y ~ni
forme, del que habrá que derivarlos prinCipiOS y criterios
que; aplicados al caso de autos, hagan posible I~ reso
lución del conflicto entre aquel derecho y libertad
fundamentales.
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Es doctrina constitucional reiterada, que sólo la infor
mación referida a hechos de relevancia públicay. al tiem
po. obtenida y contrastada con un mínimo de diligencia.
esto es. veraz. puede encontrar protección en el arto
20. 1.d) C.E. y. amparada en ese ámbito. prevalecer sobre
el derecho al honor garantizado por el arto 18.1 C.E.
(en tal sentido. por todas. SSTC 6/1988. 171/1990
y 172/1990. 123/1993 y 232/1993). En el bien enten
dido de que; .en este contexto. la veracidad requerida
no es sinónima de verdad objetiva. sino de mínimo cui
dado ydiligencia en la búsqueda de locierto.

En el presente caso. es evidente que las informaciones '
que han dado lugar al proceso del que deriva la Sentencia
impugnada satisfacen sobradamente la exigencia de la
relevancia pública, primera de las condiciones exigidas
por' la jurisprudencia constitucional en la materia; rele
vancia ya reconocida por este mismo Tribunal en la men
cionada STC 232/1993. resolutoria de un recurso de
amparo promovido como consecuencia. también, de
determinada información periodística en relación con el
asesinato de los Marqueses de Urquijo.

f 2. Las dudas se, presentan. sin embargo. cuando
de analizar la concurrencia del segundo requisito se trata.
esto es, en lo relativo a la veracidad de la informt;1ción.
A este respecto. es de señalar que la Audiencia Provincial
ha operado con los criterios habitualmente utilizados por
este Tribunal a la hora de verificar la veracidad de una
información. concluyendo que. si bien no se exige un
grado de verosimilitud absoluta. sí es necesario que la
información publicada haya sido el resultado de una
investigación diligentemente contrastada. lo que -a jui
cio de la Audiencia. compartido ahora por el Ministerio
Públiccr- no ha sido el caso en lo relativo a la parte
delos artículos periodísticos referidos al señor Escobedo
GÓmez-Martín.

Los recurrentes alegan. por el contrario. que si la infor
mación no era cierta ello sólo podría imputarse a las
fuentes de información utilizadas por la revista (decla
raciones de personas que intervinieron en el, juicio por
el asesi'1ato de los Marqueses de Urquijo. informes poli
.ciales. declaraciones del mayordomo de lós Marqueses
-recogidas en ir:lstrumentonotarial-...). pero nunca a
los hoy recurrentes. quienes no hicieron otra CQsa que
servirse de esas informaciones' para confeccionar los

, artículos periodísticos. Todo ello con independencia de
que. para los demandantes. la no veracidad de las afir
maciones allí vertidas 'es cuestión más que dudosa. seña-

_ lándose, a este respecto que de las seis personas a las
que se refieren los artículos, tres han sido ya procesadas
y condenadas y la investigación judicial aún no ha con
cluido definitivamente. Prueba de .Ia diligencia y credi
bilidad de 1as informaciones publicadas por la revista
cclntervíu)) sería el dato de que el segundo sumario sobre
el crimen se inició como consecuencia de averiguaciones
de periodistas., . .'

Ahora bien. el planteamiento de los actores no puede
ser aceptado por este Tribunal. pues no cabe olvidar

, que nos encontramos ante dos reportajes distintos. publi
cados respectivamente en los núms. 373 y 375 de la
revista celritervíu)) y diverso es el juicio constitucional que
uno y ollu melectm d Id IUL de Id dUl;lrind t:AJ.lut:~ld

en el fundamento precedente.

3. En efecto. en el reportaje publicado en el'
núm. 375 de dicha revista se recogen unas.declaraciones
de don Vicente Díaz Romero. en las que se imputa al
señor Escobedo Gómez-Martín algún grado de conoci
miento o participación en el crimer:l de los Marqueses
de Urquijo. En tal supuesto. hemos dicho que el medio
de comunicación se limita a dar cuenta de declaraciones
o afirmaciones de terceros que pueden ser atentato~ias'
contra los derechos que el arto 18.1 C.E. garantiza y

ha de acreditar cela veracidad del hecho de quedeter
minada persona ha realizado determinadas manifesta
ciones. no bastando simplemente la observancia de un
mínimo de diligencia en la contrastación de la noticia)),
Mientras que al tercero cuya declaración se difunde le
corresponde observar. por su parte, celas exigencias
comunes del requisito de la veracidad. es decir. un míni-

, mo cuidado y diligencia en la averiguación de la verdad
y decontrastación de lo afirmado en la misma)). De suerte
que ccla responsabilidad del medio sólo surgirá Si resulta
no 'ser cierto que el tercero ha deClarado lo que se le
atribuye» (STC 232/1993. fundamento jurídico 3.°).

Por tanto. constatada la verdad del hecho de la decla
ración; la revista cc!ntervíu)) no. sería responsable de la
veracidad de lo decla! ado, pues tal responsabilidad sólo
sería exigible al aut r de la declaración. De otro lado.
y toda vez que el objeto de las declaraciones viene cons
tituidopor ,unosit1echos cuya relevancia pública ya fue
reconocida en la misma STC 23211993. el medio de
comunicación' se vería amparado por el art. 20. 1.d) c.E..
en la mediaa en que, su información -la declaración
del tercer<>--- satisface todas las exigencias requeridas
en aquellos supuesto,s en los que el medio se limita a
dar cuenta de lo que otro declara. .' ..

4.. Distinto es ,sin ·embargo el juicio que merece el
reportaje publicado en el núm. 373 de la revista celn
tervíu))-cuya portada anunciaba. significativamente.
ccCaso Urquijo: Los asesinos con nombres y apellidos.
Todo lo que no se contó en el juicio))- y /donde bajo
eltítulo: ClLosasesinos, al'des\:ubierto.'Todostenían una
razón para mijtarle)). aparece mtre otras. una fotografía
del señor Escobedo Gómez-~ lartín. Describiéndose en
el cuerpo del reportaje. de forma novelada•. el asesirato
de los Marqueses, con expresa indicación de la presencia
y participación del citado señor Escobedo Gómez-Martín
en los hechos allí relatados.

En' este,caso, por tanto. la revista no se limitó -a
diferencia del reportaje incluido en el núm. 375. antes
examinadá- a reproducir las declaraciones de una ter
cera persona: aquí. es evidente. se 'ofrece como propia
una versión del asesinato de los Marqueses de Urquijo
y. además. se indica la participación en tales hechos
de determinadas personas. Versión que se dice basada
en declaraciones de determinadas fuentes. no precisa
das. No se trata, pues de criticar'unas actuaciones judi
ciales aportando. en apoyo de la crítica. nuevos elemen
tos de juicio cuya veracidad se ha contrastado. sino de
sustituir, mediante la propia versión de los hechos. los

- resultados de aquellas actuaciones. pese a que la vera
cidad de lo éxpuesto no ha sido verificada y ello entraña
una grave imputación para el honor de determinadas
personas, lo que en ningún' caso puede ampararse en
laJibertad de información que la Constitución garantiza.
De conformidad con la doctrina anteriormente expuesta,
correspondía. al medio de comunicación acreditar la vera
cidad del contenido de esta información. Esto es. demos
trar que la' misma había sido obtenida y contrastada
con un mínimo de diligencia en la verificación' de su
verosimilitud.S'n embargo. la específicaveracidad reque
rida on osto tipo do supuostos no concurro. on absóluto.
en el citado reportaje. De un lado. porque -como coin
ciden en señalar el Ministerio Fiscal y el señor Escobedo
Alday- no era cierto que de las actuaciones policiales
o judiciales pudiera desprenderse dato alguno indicativo
de que el señor Escobedo Gómez-Martín hubiera par
ticipadoenel crimen o hubiera sabido de él en los tér
minos expresados en el reportaje periodístico. Además.
las supuestas declaraciones de los Abogados que par
ticiparonen la causa abierta por el asesinato no constan
acreditadas en su contenido; y. aun de ser ciertas en
cuanto tales declaraciones. la'revista sólo dejaría de res-
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ponder por s~ publicaci?n si. se hubieran presentado
como declaraciones propias de tales Letrados o si. basán
dose en su contenido. hubieran contréJstado mínimamen~
te su verosimilitud. De otro lado. y sentado que el con~

tenido. de la informaéión específicamente referida al
señor Escobedo Gómez-Martín no era cierto. la publi-,
cación encausada únicamente podría ampararse en el
arto 20.1.d) C.E. si tal error no hubiera sido vencible a
poco que se hubiera intentado verificar la realidad de
los hechos. Y ha de cbincidirse con el Ministerio Fiscal
en la apreciación de que el error en cuestión no era
en absoluto invencible. pues el sólo examen de las actu&
ciones judiciales y una contrastaci9n mínima del con
tenido de lo declarado por las fuentes en las que dijo

,-. basarse la revista habrían puesto de manifiesto que ~n

modo, alguno se imputaba al señor Escobedo
GÓmez-Martín. ni por la Policía ni por los Tribunales;
.siql:liera indiciariamente. la participación en el crimen
que. sin embargo. se le atribuyó meridianameme en el

,reportaje periodístico. .

La información publicada no era. en definitiva. cierta
y. en lo que aquí verdaderamente interesa. sus autores
no ob,servaron la diligencia debida en su. contrastación.
de manera que. por ello. el reportaje•. aun refiriéndose
a hechos de indudable relevancia pública. no satisfacía
la exigencia qe veracidad que. para disfrutar de la' pr~
tección dispensada por elart. 20.1.d) C.E.• ha de concurrir
inescindiblemente con aquélléi.

5. En cuanto a la denunciada infracción del arto 25.1
C.E.• se sostiené'en la demanda que el señorBocos Rodrí
guez no era Director adjunto de la revista cuando se
publicaron los artículos. sinq Adjunto a la Dirección. cate
goría que no se contempla en el art. 15 C.P. Por ello.
si no ha podido determinarse qué periodista o periodistas
escribieron los artículos y ha quedado probado que. en
aquellas fechas. el Director de la publicación estaba' de
vacaciones. no sería posible -según los actores- cali
ficar de autor a quien. legalmente. no puede ser tenido
por tal más que si se procede a una interpretación ana
lógica de aquel precepto.

No .puede aceptarse que la' Sentencia impugnada
haya incurrido en infracción del principio de legalidad
penal. Y ello porque no se ha procedido a interpretar
analógicamente el arto 15 C.P.• sino; antes al contrario. '.
y como pone de manifiesto el Ministerio Fiscal. se ha
hecho del precepto una interpretación prácticamente
literal. Ha de tenerse en cuenta. en efecto. que al .ser
desconocidos los autores materiales del reportaje la res
ponsabilidad penal sólo podía exigirse del Director de
la publicación; y dado que éste se encontraba de vac&
ciones al tiempo' de publicar~e el reportaje y nop~do.

según se tuvo por acreditado. tenerconocimientó de
la misma. la responsabilidad debía imputarse a quien
en aquel momento ejercía las funciones'directivas. esto
es. al señor BocosRodríguez., encargado de la redacción
en la' que se confeccionó el reportaje. y respe~to de
quien se tuvo por probado que actuó con ét dolo o.
cuando menos. la culpa suficientes a los efectos de tener
le por autor críminalmente responsable del delito impu
tado.

o ,

La demanda de amparo ha de ser. también en este
. punto. desestimada.

FALLO'
\

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN .
DE LA NACiÓN E,SPAÑOLA.

Ha decidido

Desi:lstimar la presente demanda de amparo.

P,JJblíquese esta Sentencia en el «Boletín OfiCial del
Estado)). .,

Dada en Madrid. a treinta de enero de mil novecientos
noventa· y cinco.-Luis López Guerra.-Eugenio Díaz
Eimil.~Alvaro Rodríguez Bereijo.-JoséGabaldÓn
López.-Julio Diego González Campos y Caries Viver i
Pi~Sunyer.-Firmados y rubricados.

/

5102 Sala Segúnda. Sentenc.ia 23/1995, de 30
de enero de .1995. Recurso de amparo
3.14911992. Contra Sentencia de la Sala de
lo Contencios~Administrativo del T.S.J. de
Castilla y León, parcialmente estimatoria del

_recurso promovido contra resolución adminis
trativa que impuso al recurrente sanción admi
nistrativaporfalta muy grave de desobedien
cia. Supuesta vulneración del derecho a la pre
sunción de inocencia ya la tutela judicialefe~

tiva: sanción impuesta tras modificación por
el órgano judicial del tipo aplicado inicialmen
te por la Administración y debidamente moti
vada. ;

, .j

La Sala Segunda. del Tribunal Constitucional. com
puesta por don Luis López Guerra. Presidente; don Euge
nio Díaz Eimil. don Alvaro Rodríguez Bereij'o. don José
Gabaldón López. don Julio Diego Gonzále;zCampos, don
Cé:lrles Viver i -Pi-Sunyei', Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3.149/92. interpuesto
por don' Samuel Martínez de lecea Ruiz. Procurador de
losTribunales y de don Tomás Lorenzana González. con·
tra la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Castillay L~ón,
de 11 dé noviembre de 1992. parcialmente estimatoria
del recurso núm. 370/90. promovido contra el Decreto
de la Alcaldía de León, de 15 de marzº- de 1989. que
impuso al actor OnasanCión administrativa por una falta
muy grave de desobediel;lcia. Han comparecido el tam
bién Procurador don Francisco Valle Alvarez~arcía, en
nombre y representación del excelentísimo Ayuntamien-

. to de León yel Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el
Magistrado (jon Eugenio Díaz Emil, quien expresa el pare
cer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado ante este Ttibuh~1 el
día 16 de diciembre de 1992. don Tomás Lorenzana
González. bajo la representación procesal del Procurador
de los Tribunales señor Martínez de Lecea Ruiz. interpuso
recurso de amparo constitucional contra la Sentencia
do lo Sola da lo COfltancioso-Administrativo del Trihlm;:¡1
Superior de Justicia de Castilla y León~ de llde noviem
bre. de 1992, parcialmente .estimatoria del recurso
núm. 370/90. promovido contra el Decreto de la Alcaldía
de León. de 15 de marzo de 1990. por el que se san
cionaba al hoy demandante (Subinspectórde la Policía
Local) con tres años de suspensión de funciones pOr
una falta muy grave de desobediencia y con dos meses


